
 

 

 

 

 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

MEMORANDO  
CAC-100 
  
FECHA:   11 de septiembre de 2020 
  
PARA:     Vicerrectoría Académica, Subdirección de Admisiones y Registro, Unidades Académicas y 
Comunidad Universitaria. 
  
ASUNTO:   Decisiones Consejo Académico- 08 de septiembre de 2020 - Asuntos Académicos 
              
Me permito informarles que el siguiente asunto fue tratado por el Consejo Académico en sesión 
electrónica del 08 de septiembre de 2020, la decisión quedará registrada en el Acta 44 de 2020: 
 
1. El Consejo Académico otorgó el permiso académico para participar en la jornada institucional de 
encuentro de bienvenida de Semestre Académico 2020-2 entre las directivas con estudiantes de la 
universidad Pedagógica Nacional, en franjas de la siguiente manera: 
 
Primer encuentro: martes 15 de septiembre de 2020. Hora: 9:00 am. a 12:00 m. 
 

• Facultad de Ciencia y Tecnología.  
• Facultad de Educación 

 
Segundo encuentro: jueves 17 de septiembre de 2020.  Hora: 9:00 am. a 12:00 m. 
 

• Facultad de Educación Física.  
• Facultad de Humanidades. 
• Facultad de Bellas Artes. 
• Doctorado Interinstitucional en Educación. 

 
2. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “La propuesta 
didáctica para el aprendizaje de la musicografía Braille a través de  la canción  infantil en el grupo “sin 
límites” de la Universidad  Pedagógica Nacional” de Lina María Ojeda Sánchez y Misael Steven 
Cuenca Bustos, estudiantes de la Licenciatura en Música, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 24 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior. (202003300101773). 
 
3. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Huellas de maestras 
y maestros: preguntas, problematizaciones y deseos que movilizan sus prácticas pedagógicas” de 
Cindy Natalia Bueno Ostos, Luisa Fernanda Forero Vergara y Leydi Johana Ramírez Sánchez, 



estudiantes de la Licenciatura en Educación Infantil, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
24 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior. (202003050108223). 
 
4. El Consejo Académico aprobó el Acta 32 del 01 de julio de 2020. 
 
5. El Consejo Académico aprobó el Acta 35 del 10 de julio de 2020. 
 
6. El Consejo Académico aprobó el Acta 36 del 29 de julio de 2020. 
 
Nota: La Secretaría General informa que las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y que algunas de ellas 
están condicionadas a la expedición de los correspondientes actos administrativos para el trámite pertinente ante las instancias de la 
universidad. 
  
Atentamente, 
  
 
Gina Paola Zambrano Ramírez 
Secretaria del Consejo Académico  
(Acuerdo No. 035, 2005, Artículo 29, parágrafo 1°) 

                         
Miguel Ariza B. - SGR 
 
 
 
 
 
 


